
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1129

QUILLÓN, viernes 23 mayo 201

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N" 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1458, 0-1459, 0-1460, 0-1461

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,40-32
- LA PREOBLIGACIÓN ,5-198

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡MUÑOZ VALENZUELA NORMA DEL CARMEN RUT: 1

LA SUMA DE $:799.999
Y SON:SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE CANCELA FACTURA N° 546, 547, 555, 556 DE NORMA DEL CARMEN MUÑOZ VALENZUELA, PO
ADQUISICIÓN DE ZAPATOS ESCOLARES DAMAS Y VARONES , SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 31, ORDEN
COMPRA N° 5040-32-SE14PROVENIENTE DE LICITACIÓN PÚBLICA N° 5040-2-L114.SE ADJUNTA
DECRETO ALCALDICIO N° 314 DEL 03 DE MARZO 2014, QUE APRUEBA PROGRAMA SOCIAL, DE

ALCALDICIO N° 411 DEL 27 DE MARZO 2014, QUE APRUEBA ADJUDICACIÓN " PROVISIÓN DE
ZAPATOS ESCOLARES, QUILLÓN" ADEMÁS SE ADJUNTA NOMINAS DE POSTULANTES, FORMULARIO
RECEPCIÓN DE MERCADERÍA Y COMPROBANTE MOVIMIENTO DE BODEGA.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

TOTALES :

DEBE HABER RUT DCTO.

7 9 9 . 9 9 9 7 9 9 . 9 9 9




